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Orden de compra 110076

Estado

Fecha de la orden

Fecha de revisión

Solicitud núm.

Solicitante

Enviar al usuario

Entidad

Términos de pago

Entidad Compradora 2

Justificación

Instrumento de
Agregación de

Demanda

Asociado al Acuerdo
de Paz

Supervisor de la Orden
de Compra

Telefono Supervisor

Fecha de vencimiento
(Orden de compra)

Especificaciones
adicionales de Entrega

Gravámenes
adicionales

N.I.T.

Datos adjuntos

Emitido - Envío por correo electrónico

26/05/23

26/05/23

188409

Miguel Jimenez Portela

Miguel Jimenez Portela

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PUBLICOS

Según el acuerdo marco

Ninguno

SAF-091 Suministro de herramientas, accesorios y
elementos para el mantenimiento menor de las
instalaciones de la UAESP

Grandes Superficies

No

Miguel Jimenez Portela

6013580400

02/06/23

Remitirse a Estudios Previos.

La UAESP descontará al proveedor del valor bruto
del pago, los siguientes valores por concepto de
estampillas: El 0.5% del valor del contrato, en las
correspondientes órdenes de pago, por concepto del
tributo Estampilla Pro-Cultura de acuerdo con lo
establecido en el Decreto No. 479 del 30 de
diciembre de 2005. El 2.0 % Estampilla Pro-
Personas Mayores. En atención a lo dispuesto en el
artículo 67 de Acuerdo Distrital No. 645 del 09 de
junio de 2016. El 1.1. % Estampilla Universidad
Distrital Francisco José de Caldas 50 años. En
aplicación y conforme la Circular 001 del 24 de enero
de 2018 de la Secretaria Distrital de Hacienda y
Acuerdo 696 de 2017

900126860

Dirección AVENIDA CARACAS 53 80
BOGOTA, BOGOTA 110231
Colombia
A la atención de: Miguel Jimenez Portela

Términos

Nombre

Dirección principal Calle 192 # 19 - 12
ventas.institucionales@makro.com.co
Bogotá, Bogota 11001
Colombia

Teléfono (del trabajo)

Se abrió el mensaje de
correo electrónico.

Método de transmisión

Según el acuerdo marco

MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S

+57 1 3781616

last opened 26/05/23

Predeterminado del proveedor (Correo electrónico)

No hay seguimiento del envío.
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Información general
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Proveedor
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Tipo Artículo

gsf01-DESENGRASANTE ARO 10000ml

Cantidad

35

Unidad

Unidad

Precio

37.842,00 COP

Total

1.324.470,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza

136820

Mercancía

Grandes Almacenes

Nombre del fabricante

Ninguno

Número de pieza del fabricante

Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Unidad admin especial de servicios públicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
CDP-767

Período

1.324.470,00 COPTotal

0 Comentarios Silenciar comentarios

 Historial

 Historial de integración

Business Spend Management •  Accesibilidad
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DIRECCION

CIUDAD: 11001-BOGOTA, D.C.

TELEFONO

AV CARACAS 53 80

13/06/2023 19:41

0

Acuerdo mutuo

319001268604scasallas@uaesp.gov.co

CréditoFORMA DE PAGO

PASAPORTE

900126860-4NIT:

UNIDAD ADMINISTRATI VA ESPECIACLIENTE

MEDIO DE PAGO

PROM:

ZONA:

INTERNO No:

CAJA No:

FECHA Y HORA DE
GENERACIÓN:

ORDEN DE COMPRA:

N/A

43272

008

V-13841C1

:

:

:

:

:

:

:

:

TOTAL% IVADESCUENTOPRECIOCANTIDADU.MDESCRIPCIÓN DEL ARTICULO
CÓDIGO

ARTICULO
LINEA

1.324.470,0019,000,0031.800,0035,00MLTDESENGRASANTE ARO 10000ml1368201

1,324,470.00CREDITODIRECTO

1.324.470,00TOTAL VENTA

SON: UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS COLOMBIANOS

|  Autorización Numeración de Facturación Electrónica DIAN: 18764031021591 del 08/07/2022 al 08/01/2024 Autoriza con Prefijo 08FT del 1
al 50000000.

TOTAL LÍNEAS 1

SUBTOTAL

DESCUENTO
IVA
TOTAL

1.113.000,00
0,00

211.470,00
1.324.470,00

Somos Grandes contribuyentes: Resolución 012220 del 26 de diciembre de 2022. Somos Agente retenedor de IVA: Resolución 00812 del 30
de enero de 2006. Somos Autorretenedor del impuesto de renta: Resolución 1524 del 20 de febrero de 2006. Somos Autorretenedores de
ICA Municipio de Cali según resolución 4131.1.12.6-5885.

(*) CAMBIOS DENTRO DE LOS 7 DIAS HABILES A PARTIR DE LA COMPRA,PRESENTA LA FACTURA

Datos del Cliente

Firma:

Nombre:

NIT/CC:

(20)230432721941083770

Gracias por tu visita

REG.COMUN GRAN CONTRIB Res.012220 Dic/2022
 AUTORETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA
 SEGUN RESOL NO 1524 DE FEB 20 DE 2006

Factura electrónica  generada por eBILL | F&M Technology SAS NIT:900.306.823-4 | www.fymtech.com

 Página 1 / 1

CUFE :  bb3c2feea6ff340a01d18a6929069f3f02bc573b166e8e63e86c7a8ebf4fec7c14da93bb419d0fbe4286b27cb64b5fe7

08FT-25006272

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No.MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S

ST08

NIT:     900059238-5

CALLE 192 # 19-12 - Bogotá D.C

Tel: 678-1616



0228 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 594

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007628 Fortalecimiento efectivo en la 
gestión institucional Bogotá

O2320202005040254290 Servicios 
generales de construcción de otras 

obras de ingeniería civil

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 1.324.470

   Total 1.324.470

CDP : 767 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 110076

Objeto:

SAF-091 Suministro de herramientas, accesorios y elementos para el mantenimiento menor de las instalaciones de la UAESP.

Beneficiario : 1000529799 NIT 900059238 MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S

Modalidad de Selección :04 CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA

Bogotá D.C. MAYO 29 DE 2023

Documento firmado por: DIEGO HERNAN MURILLO PENAGOS / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: DHMURILLOPE 29.05.2023

Elaboró: DHMURILLOPE 29.05.2023

Impresión:29.05.2023-12:04:03 DHMURILLOPE 5000508839 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.



 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDO 

20237000053983 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20237000053983 
Página 1 de 1 

Bogotá D.C., 08 de Mayo de 2023 

 

 

 

 

PARA:  ANDERSON ARTURO GALEANO AVILA 

  Subdirección de Asuntos Legales 

     

 

DE:   Subdirección Administrativa y Financiera 

 

 

ASUNTO:  Solicitud contratación - orden de compra - grandes superficies 

(HERRAMIENTAS) 

 

De manera atenta le solicito adelantar los trámites pertinentes para realizar el proceso de compra 

por Grandes Superficies, cuyo objeto es “SAF-091 Suministro de herramientas, accesorios y 

elementos para el mantenimiento menor de las instalaciones de la UAESP.”. Lo anterior, amparado 

por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 767 del 2 de mayo de 2023, expedido por el 

Responsable de Presupuesto. 

 

Para tal efecto, remito los documentos correspondientes. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA 

Subdirector Administrativo y financiero 

e-mail: miguel.jimenez@uaesp.gov.co 
 

 

Elaboró: Laura Lucia Jiménez Roa / Contratista SAF 

Revisó y Aprobó: Miguel Antonio Jiménez Portela / Subdirector Administrativo y Financiero 
 

 

 

 

 

 



PROCESO DE CONTRATACIÓN CON GRAN ALMACÉN 

EN LA TVEC (GRANDES SUPERFICIES) 

  

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La presente contratación se desarrollará a través de los mecanismos de agregación de demanda adelantados por Colombia Compra 
Eficiente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por la Ley 1474 de 
2011, en su artículo 94, la cual estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en “gran 
almacén”, reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER - JUSTIFICACIÓN 

Que el Consejo de Bogotá mediante acuerdo 257 de 2066, por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las Entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones, transformó la 
UNIDAD EJECUTIVA DE SERVICIOS PUBLICOS – UAESP en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLI-
COS – UAESP, como una Unidad Administrativa Especial del Orden Distrital del sector Descentralizado por Servicios de carácter 
eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, 
adscrita a la Secretaria Distrital de Hábitat. 
 
Que la UAESP tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, 
disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos la limpieza de vías y áreas públicas, los servicios funerarios en la 
infraestructura del distrito y del servicio de alumbrado público. 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.1.5.1. numeral 1 del Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo con los lineamientos de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, en materia de contratación se describe la necesidad actual justificada por la 
Subdirección Administrativa y Financiera, en lo cual se resalta las funciones de esta Subdirección: 

 
1. Dirigir y organizar los asuntos de carácter Presupuestal, Financiero y de Talento Humano. 
2. Dirigir la prestación de los servicios generales relacionados con las adecuaciones locativas, servicios de aseo, cafetería, 

vigilancia, conservación, reparaciones de bienes muebles e inmuebles y del equipo automotor de la Unidad. 
3. Gestionar con la Oficina Asesora de Planeación el diseño de planes, proyectos y programas de inversión administrativa. 
4. Gestionar con las Oficinas y demás Subdirecciones la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento para 

la siguiente vigencia fiscal. 
5. Orientar las actividades de atención de la ciudadanía relacionadas con el registro, escalamiento, seguimiento a las 

respuestas y rendición de los informes correspondientes de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de la Entidad. 
6. Fijar directrices para el adecuado manejo y mantenimiento del archivo de gestión de la Unidad como el de la Empresa 

Distrital de Servicios Públicos – EDIS. 
7. Gestionar la formulación de la compra de predios requeridos para la ampliación de la cobertura de los servicios de 

disposición final y servicios funerarios y demás inmuebles que requiera la Unidad en el giro de sus operaciones. 
8. Dirigir la preparación y ejecución del Plan de Acción de la dependencia. 

 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos–UAESP, para el cumplimiento de su misión y visión institucional y con el fin 
de garantizar el logro de sus obligaciones constitucionales y legales, debe desarrollar políticas tendientes al funcionamiento de la 
entidad, que permitan su avance misional, proporcionando a las diferentes dependencias de la unidad, los elementos necesarios 
para su adecuada labor. 

 
En consecuencia, la UAESP a través de la Subdirección Administrativa y Financiera, debe velar por la prestación de los servicios 
generales relacionados con las adecuaciones locativas, conservación y reparaciones de bienes muebles e inmuebles de la entidad. 
Atendiendo las necesidades mencionadas se requiere el suministro de herramientas mecánicas y eléctricas manuales, en aras de 
lograr el adecuado mantenimiento de las dependencias e instalaciones de la Unidad. 
 
En ese sentido, se vienen verificando las existencias en el almacén y bodega, de elementos de herramientas, encontrando que 
algunos de ellos se agotaron o están a punto de hacerlo, razón por la cual se requiere la adquisición de los implementos necesarios 
para desarrollar las actividades propias de las subdirecciones para el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad. 
 



PROCESO DE CONTRATACIÓN CON GRAN ALMACÉN 

EN LA TVEC (GRANDES SUPERFICIES) 

  

De conformidad con lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera, por medio del personal designado para realizar el 
mantenimiento locativo de los bienes e instalaciones, ha realizado un informe periódico que evidencia la necesidad de contar con los 
insumos suficientes para poder llevar a cabo de forma eficaz y conveniente las labores concernientes a la reparación de lo que se 
solicita en diferentes instalaciones de la entidad, aparte de la sede administrativa. Es así como, parte de los insumos a comprar se 
requieren para la intervención y arreglo de la fachada del cementerio Central. 
 
De esta forma, la nombrada subdirección realiza los trámites pertinentes para la adquisición del suministro de herramientas para la 
UAESP, resaltando la necesidad de la contratación de este servicio de manera efectiva y eficiente siguiendo el ejercicio de la buenas 
prácticas y control de los recursos de la entidad. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue adicionado por el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011, las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en “Gran almacén”, las cuales están 
reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015,  la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP identificó e incluyó esta necesidad en su Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, con un valor que no supera el 
10% de la menor cuantía dispuesta para la entidad.  

 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

OBJETO: 

 
SAF-091 Suministro de herramientas, accesorios y elementos para el mantenimiento menor de las instalaciones de la UAESP. 

 
ALCANCE AL OBJETO 

 
Contratar la adquisición de los elementos que se detallan a continuación: 
 

Nro. ARTÍCULO 

1.  LLAVE EXPANSIVA (8 PULGADAS) 

2.  
JUEGO DE DESTORNILLADORES 

MIXTO (PALA Y ESTRELLA) 

3.  PANEL LED 60 CM X 60CM 

4.  CANDADOS 840 MM 

5.  
ESCALERA TIJERA FIBRA DE 

VIDRIO 5 PASOS 

6.  ALICATE 

7.  
TIJERA RECTA PARA LAMINA DE 

10" TIPO AVIACION 

8.  LLAVE PARA TUBO (14 PULGADAS) 

9.  
TALADRO INALAMBRICO 

PERCUTOR DE 1/2 DOBRE BATERÍA 
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10.  
CHAPA PARA BAÑO EN ACERO DE 

MANIJA 

11.  
CHAPA PARA ALCOBA EN MADERA 

CON LLAVE 

12.  PINZA DE PUNTA NUMERO 8 

13.  CORTAFRIO NUMERO 8 

14.  
JUEGO DE COPAS CON RATCHET Y 

EXTENSOR 

15.  
JUEGO DE BROCAS TUNGSTENO 

PARA MURO DE MEDIDAS (1/8 – 5/32 
– 3/16 – 1/4 – 9/32 – 5/16 – 11/32 – 3/8) 

16.  FLEXOMETRO DE 5 MTS 

17.  LUBRICANTE EN AEROSOL 

18.  PINTURA BLANCA TIPO 1 

19.  
JUEGO DE LLAVES MIXTAS CON 

RATCHET 

20.  
INTERRUPTOR DE CORREINTE 

DOBLE 

21.  
INTERRUPTOR DE CORREINTE 

SENCILLO 

22.  
TOMACORRIENTE ELECTRICA 
BLANCA PUENTIADA DE 110 

VOLTIOS 

23.  SILICONA EN TUBO 

24.  SICAFLEX EN TUBO 

25.  CINTA AISLANTE NEGRA 

26.  
BROCHAS CERDA NATURAL DE 3 

PULGADAS 

27.  
RODILLOS EN FELPA DE 3 

PULGADAS 
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28.  
RODILLOS EN FELPA DE 5 

PULGADAS 

29.  
RODILLOS EN FELPA DE 10 

PULGADAS 

30.  
CHAZOS CON TORNILLO 
PLASTICOS MEDIDA  1/4 

31.  
PINTURA TRÁFICO PESADO ACEITE 

AMARILLA 

32.  
MANGUERAS ACOPLES DE 

SANITARIOS EN PVC 

33.  
MANGUERAS ACOPLES DE 

LAVAMANOS EN PVC 

34.  PILAS AA 

35.  PILAS AAA 

36.  
REGLETA ELÉCTRICA MULTITOMA 

NEGRA 

37.  
CABLE ELÉCTRICO DE 2X12 
ENCAUCHETADO 1 ROLLO 

38.  CINTA TEFLÓN 

39.  1 LIMPIADOR PVC 1/4 

40.  1 SOLDADURA PVC  1/4 

41.  HOJAS PARA SEGUETA 

42.  MARCO PARA SEGUETA 

43.  REMACHADORA 

44.  
ACOPLE RÁPID|O HEMBRA + 

CONECTOR RÁPIDO MANGUERA 

45.  BROCHA No. 1 

46.  CANECA CON TAPA No.3 110 Lt 

47.  BROCHA No. 4 

48.  DESENGRASANTE 

49.  
PINTURA EXTERIOR TIPO 1 DE ALTA 

RESISTENCIA, BASE AGUA, 
POLIMEROS 100%. 
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50.  RODILLO DE FELPA No. 2 

 
  
CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: De conformidad con el numeral 2 del Art. 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015, la descripción del objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y servicios: 
 

CÓDIGO UNSPC  DESCRIPCIÓN CÓDIGO UNSPC 

44122101 Ferretería y accesorios de caja eléctrica 

14111530 Conjuntos generales de herramientas 

44121701 Iluminación de áreas 

44122121 Pinturas 

44103104 Escaleras 

31201512 Partes y accesorios para el manejo de tubería 

23101502 Taladros 

42142203 Accesorios para baños 

39121308 Cajas de toma de corriente 

27111901 Cortafríos 

27112137 Juego de alicates 

27112156 Tornillo de mano 

26111702  Pilas alcalinas 

 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

La guía para la adquisición en Gran Almacén por la Tienda Virtual del Estado Colombiano determina en el Título I. Información de 
la modalidad de selección, numeral “(iv) Productos Disponibles: Los productos disponibles son los publicados en el catálogo de 
la TVEC. La Entidad Compradora debe tener en cuenta que las especificaciones técnicas de los productos son las especificaciones 
técnicas definidas por cada Gran Almacén”. 

 
La entidad requiere que los productos deben ser nuevos, entregados en cajas o su respectivo empaque, sellado(as), atendiendo a 
las necesidades planteadas en concordancia con las especificaciones descritas en el respectivo catálogo, los elementos son los 
descritos a continuación:  
 

Nro. ARTÍCULO CANTIDAD 
UNIDAD DE MEDIDA 

1.  
LLAVE EXPANSIVA (8 

PULGADAS) 
1 

UNIDAD 

2.  
JUEGO DE 

DESTORNILLADORES MIXTO 
(PALA Y ESTRELLA) 

1 
UNIDAD 

3.  PANEL LED 60 CM X 60CM 50 
UNIDAD 

4.  CANDADOS 840 MM 20 UNIDAD 
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5.  
ESCALERA TIJERA FIBRA DE 

VIDRIO 5 PASOS 
1 

UNIDAD 

6.  ALICATE 2 
UNIDAD 

7.  
TIJERA RECTA PARA LAMINA 

DE 10" TIPO AVIACION 
1 

UNIDAD 

8.  
LLAVE PARA TUBO (14 

PULGADAS) 
1 

UNIDAD 

9.  
TALADRO INALAMBRICO 

PERCUTOR DE 1/2 DOBRE 
BATERÍA 

1 

UNIDAD 

10.  
CHAPA PARA BAÑO EN ACERO 

DE MANIJA 
20 

UNIDAD 

11.  
CHAPA PARA ALCOBA EN 

MADERA CON LLAVE 
20 

UNIDAD 

12.  PINZA DE PUNTA NUMERO 8 2 
UNIDAD 

13.  CORTAFRIO NUMERO 8 2 
UNIDAD 

14.  
JUEGO DE COPAS CON 
RATCHET Y EXTENSOR 

1 
UNIDAD 

15.  

JUEGO DE BROCAS 
TUNGSTENO PARA MURO DE 

MEDIDAS (1/8 – 5/32 – 3/16 – 1/4 
– 9/32 – 5/16 – 11/32 – 3/8) 

1 

UNIDAD 

16.  FLEXOMETRO DE 5 MTS 2 
UNIDAD 

17.  LUBRICANTE EN AEROSOL 3 
UNIDAD 

18.  PINTURA BLANCA TIPO 1 2 
UNIDAD 

19.  
JUEGO DE LLAVES MIXTAS CON 

RATCHET 
1 

UNIDAD 

20.  
INTERRUPTOR DE CORREINTE 

DOBLE 
20 

UNIDAD 

21.  
INTERRUPTOR DE CORREINTE 

SENCILLO 
20 

UNIDAD 
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22.  
TOMACORRIENTE ELECTRICA 
BLANCA PUENTIADA DE 110 

VOLTIOS 
10 

UNIDAD 

23.  SILICONA EN TUBO 5 
UNIDAD 

24.  SICAFLEX EN TUBO 5 
UNIDAD 

25.  CINTA AISLANTE NEGRA 5 
UNIDAD 

26.  
BROCHAS CERDA NATURAL DE 

3 PULGADAS 
10 

UNIDAD 

27.  
RODILLOS EN FELPA DE 3 

PULGADAS 
5 

UNIDAD 

28.  
RODILLOS EN FELPA DE 5 

PULGADAS 
5 

UNIDAD 

29.  
RODILLOS EN FELPA DE 10 

PULGADAS 
5 

UNIDAD 

30.  
CHAZOS CON TORNILLO 
PLASTICOS MEDIDA  1/4 

2 
PAQUETE 

31.  
PINTURA TRÁFICO PESADO 

ACEITE AMARILLA 
1 

UNIDAD 

32.  
MANGUERAS ACOPLES DE 

SANITARIOS EN PVC 
10 

UNIDAD 

33.  
MANGUERAS ACOPLES DE 

LAVAMANOS EN PVC 
10 

UNIDAD 

34.  PILAS AA 40 UNIDAD O PAQUETE  

35.  PILAS AAA 40 
UNIDAD O PAQUETE  

36.  
REGLETA ELÉCTRICA 
MULTITOMA NEGRA 

10 
UNIDAD 

37.  
CABLE ELÉCTRICO DE 2X12 
ENCAUCHETADO 1 ROLLO 

1 

UNIDAD 

38.  CINTA TEFLÓN 20 
UNIDAD 

39.  1 LIMPIADOR PVC 1/4 1 
UNIDAD 

40.  1 SOLDADURA PVC  1/4 1 
UNIDAD 

41.  HOJAS PARA SEGUETA 10 
UNIDAD 

42.  MARCO PARA SEGUETA 1 UNIDAD 

43.  REMACHADORA 1 UNIDAD 
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44.  
ACOPLE RÁPID|O HEMBRA + 

CONECTOR RÁPIDO 
MANGUERA 

1 
UNIDAD 

45.  BROCHA No. 1 25 
UNIDAD 

46.  CANECA CON TAPA No.3 110 Lt 10 
UNIDAD 

47.  BROCHA No. 4 25 
UNIDAD 

48.  DESENGRASANTE 35 
UNIDAD 

49.  
PINTURA EXTERIOR TIPO 1 DE 

ALTA RESISTENCIA, BASE 
AGUA, POLIMEROS 100%. 

10 

UNIDAD 

50.  RODILLO DE FELPA No. 2 10 
UNIDAD 

 
 Más adelante en la guía para comprar en la tienda virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de 
demanda de grandes almacenes, establece el numeral “1.5 Tiempos de Entrega Máximos: El Gran Almacén debe entregar a las 
Entidades Compradores los bienes a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles después de la fecha de la colocación de la Orden 
de Compra, si es la primera compra de la Entidad en el Gran Almacén el tiempo de entrega aumenta a máximo 10 días hábiles, a 
menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra.  

 
Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra debe informarlo a la Entidad Compradora 
dentro del día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para que ésta solicite la cancelación o modificación de la Orden de 
Compra (haciendo clic aquí) y siguiendo los pasos. La falta de inventario es el único motivo que da lugar a no cumplir una Orden 
de Compra.” 

 
 

5. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO: 
 
La Subdirección Administrativa y Financiera de la UAESP, con el fin de establecer el valor oficial para la adquisición de elementos 
de herramientas para el mantenimiento de las instalaciones y bienes de la UAESP, adelantó inicialmente un estudio de mercado 
para determinar los valores oficiales, seguido de ello consultó los precios con el objetivo de poder llevar a cabo de forma eficaz y 
conveniente las labores concernientes a la reparación de lo que se solicita en diferentes instalaciones de la entidad 
 
 
De conformidad con lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera, por medio del personal designado para realizar el 
mantenimiento locativo de los bienes e instalaciones, ha realizado un informe periódico que evidencia la necesidad de contar con los 
insumos suficientes para la intervención y arreglo de la fachada del cementerio Central e instalaciones y arreglos locativos de la 
sede administrativa y demás; por ello se requirió cotizar los elementos ya descritos. 
 
Se realizó un estudio en el mercado en el cual se consultaron los precios de la siguiente manera:  
 
1. Por medio del correo electrónico institucional se le solicitó cotizar los elementos descritos a 16 ferreterías, así: 
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2.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.  
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16.  
 
 

 
 
 

De las anteriores sólo se obtuvo respuesta de tres centros (HOMECENTER, INTERSUMINISTROS Y MAFER) aclarando por medio 
de estas que los precios cotizados incluyeran costos indirectos como IVA, transportes y logísticas, descuentos por estampillas ETC.  
 

1. FERETERÍA INTERSUMINISTROS 
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2. FERRETERÍA MAFER 

 
 
 

 
 
 
3. HOMECENTER 
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De acuerdo con lo anterior, se obtuvieron los siguientes resultados: 
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De lo anterior podemos concluir lo siguiente: 
 
En razón al análisis realizado, la entidad se acogió a lo determinado por Colombia Compra Eficiente, y siguió la formula del promedio 
para determinar los datos atípicos y comportamientos diferentes en los precios ofertados por los proveedores, sumando todos los 
valores y dividiendo el resultado por el número total de observaciones. Tal y como lo ha ilustrado en la guía de tendencia central de la 
TVEC – CCE. 
 

 
 
De este modo, al realizar esta operación dada la diferencia de costos líquidos dentro de los oferentes, se determinó que el promediado 
del estudio de mercado es por un valor de $ 21.895.866 VENTIUN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTAY SEIS MIL PESOS M/CTE. 
 
Ahora bien, establecido lo anterior, la entidad realizó la consulta de los elementos descritos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
donde se encontró lo siguiente: 
 

ARTÍCULO CANTIDAD 
V/UNITARIO 

INCLUIDO IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

PROVEEDO
R 

REFERENCIA 

LLAVE EXPANSIVA (8 
PULGADAS) 

1 
 $                       

37.900,00  
 $                       

37.900,00  POLYFLEX   

JUEGO DE 
DESTORNILLADORE

S MIXTO (PALA Y 
ESTRELLA) 

1 

 $                       
72.937,00  

 $                       
72.937,00  

FERRICENT
ROS  

PANEL LED 60 CM X 
60CM 

50 

 $                     
132.566,00  

 $                 
6.628.300,00  

FERRICENT
ROS  
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CANDADOS 840 MM 20 

 $                       
99.000,00  

 $                 
1.980.000,00  POLYFLEX   

ESCALERA TIJERA 
FIBRA DE VIDRIO 5 

PASOS 
1 

 $                     
756.900,00  

 $                     
756.900,00  POLYFLEX   

ALICATE 2 

 $                       
33.289,00  

 $                       
66.578,00  

FERRICENT
ROS 

 

TIJERA RECTA PARA 
LAMINA DE 10" TIPO 

AVIACION 
1 

 $                       
58.939,00  

 $                       
58.939,00  

FERRICENT
ROS  

LLAVE PARA TUBO 
(14 PULGADAS) 

1 

 $                       
78.168,00  

 $                       
78.168,00  

FERRICENT
ROS  

TALADRO 
INALAMBRICO 

PERCUTOR DE 1/2 
DOBRE BATERÍA 

1 

 $                     
989.900,00  

 $                     
989.900,00  POLYFLEX   

CHAPA PARA BAÑO 
EN ACERO DE 

MANIJA 
20 

 $                       
86.700,00  

 $                 
1.734.000,00  

FERRICENT
ROS  

CHAPA PARA 
ALCOBA EN MADERA 

CON LLAVE 
20 

 $                       
42.500,00  

 $                     
850.000,00  

FERRICENT
ROS  
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PINZA DE PUNTA 
NUMERO 8 

2 

 $                       
30.838,00  

 $                       
61.676,00  

FERRICENT
ROS  

CORTAFRIO 
NUMERO 8 

2 

 $                       
32.754,00  

 $                       
65.508,00  

FERRICENT
ROS  

JUEGO DE COPAS 
CON RATCHET Y 

EXTENSOR 
1 

 $                     
301.696,00  

 $                     
301.696,00  

FERRICENT
ROS  

JUEGO DE BROCAS 
TUNGSTENO PARA 
MURO DE MEDIDAS 

(1/8 – 5/32 – 3/16 – 1/4 
– 9/32 – 5/16 – 11/32 – 

3/8) 

1 

 $                       
88.500,00  

 $                       
88.500,00  POLYFLEX  

  

FLEXOMETRO DE 5 
MTS 

2 

 $                       
18.352,00  

 $                       
36.704,00  

FERRICENT
ROS  

LUBRICANTE EN 
AEROSOL 

3 

 $                       
13.513,00  

 $                       
40.539,00  

FERRICENT
ROS  

PINTURA BLANCA 
TIPO 1 

2 

 $                     
398.055,00  

 $                     
796.110,00  

FERRICENT
ROS  

JUEGO DE LLAVES 
MIXTAS CON 

RATCHET 
1 

 $                     
167.900,00  

 $                     
167.900,00  POLYFLEX  
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INTERRUPTOR DE 
CORREINTE DOBLE 

20 

 $                       
11.841,00  

 $                     
236.820,00  

FERRICENT
ROS  

INTERRUPTOR DE 
CORREINTE 
SENCILLO 

20 

 $                       
12.869,00  

 $                     
257.380,00  

FERRICENT
ROS  

TOMACORRIENTE 
ELECTRICA BLANCA 
PUENTIADA DE 110 

VOLTIOS 

10 

 $                       
12.614,00  

 $                     
126.140,00  

FERRICENT
ROS 

 

SILICONA EN TUBO 5 

 $                       
40.996,00  

 $                     
204.980,00  

FERRICENT
ROS  

SICAFLEX EN TUBO 5 

 $                       
42.290,00  

 $                     
211.450,00  

FERRICENT
ROS  

CINTA AISLANTE 
NEGRA 

5 

 $                          
7.650,00  

 $                       
38.250,00  

FERRICENT
ROS  

BROCHAS CERDA 
NATURAL DE 3 

PULGADAS 
10 

 $                          
9.520,00  

 $                       
95.200,00  

FERRICENT
ROS  

RODILLOS EN FELPA 
DE 3 PULGADAS 

5 

 $                          
4.183,00  

 $                       
20.915,00  

FERRICENT
ROS  
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RODILLOS EN FELPA 
DE 5 PULGADAS 

5 

 $                          
6.093,00  

 $                       
30.465,00  

FERRICENT
ROS  

RODILLOS EN FELPA 
DE 10 PULGADAS 

5 

 $                       
12.500,00  

 $                       
62.500,00  POLYFLEX   

CHAZOS CON 
TORNILLO 

PLASTICOS MEDIDA  
1/4 

2 

 $                             
238,00  

 $                             
476,00  

FERRICENT
ROS  

PINTURA TRÁFICO 
PESADO ACEITE 

AMARILLA 
1 

 $                     
149.600,00  

 $                     
149.600,00  

FERRICENT
ROS  

MANGUERAS 
ACOPLES DE 

SANITARIOS EN PVC 
10 

 $                       
63.903,00  

 $                     
639.030,00  

FERRICENT
ROS 

 

MANGUERAS 
ACOPLES DE 

LAVAMANOS EN PVC 
10 

$ 12.410,00 $ 124.100,00 
FERRICENT

ROS  

PILAS AA 40 

 $                          
23.500,00  

 $                     
940.000,00  POLYFLEX   

PILAS AAA 40 

 $                          
3.000,00  

 $                     
120.000,00  POLYFLEX  
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REGLETA 
ELÉCTRICA 

MULTITOMA NEGRA  
10 

 $                     
127.500,00  

 $                     
1.275.000,00  

FERRICENT
ROS  

CABLE ELÉCTRICO 
DE 2X12 

ENCAUCHETADO 1 
ROLLO  

 

1 

 $                       
12.787,00  

 $                       
12.787,00  

FERRICENT
ROS  

CINTA TEFLÓN 20 

 $                          
4.760,00  

 $                       
95.200,00  

FERRICENT
ROS  

1 LIMPIADOR PVC 1/4 1 

 $                       
39.118,00  

 $                       
39.118,00  

FERRICENT
ROS  

1 SOLDADURA PVC  
1/4 

1 

 $                       
93.702,00  

 $                       
93.702,00  

FERRICENT
ROS  

HOJAS PARA 
SEGUETA  

10 

 $                          
3.273,00  

 $                       
32.730,00  

FERRICENT
ROS 

 

MARCO PARA 
SEGUETA 

1 

 $                       
66.900,00  

 $                     
66.900,00  POLYFLEX   

REMACHADORA 1 

$ 50.900,00 $ 50.900,00 POLYFLEX  
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ACOPLE RÁPID|O 
HEMBRA + 

CONECTOR RÁPIDO 
MANGUERA 

1 

 $                       
16.898,00  

 $                       
16.898,00  

FERRICENT
ROS  

BROCHA No. 1 25 

 $                          
2.499,00  

 $                       
62.475,00  

FERRICENT
ROS  

CANECA CON TAPA 
No.3 110 Lt 

10 

 $                     
214.200,00  

 $                 
2.142.000,00  

FERRICENT
ROS  

BROCHA No. 4 25 

 $                          
8.879,00  

 $                     
221.975,00  

FERRICENT
ROS  

DESENGRASANTE 35 
$                       

37.842,00 
$                 

1.324.470,00 

MAKRO 
SUPERMAY

ORISTA 

 

PINTURA EXTERIOR 
TIPO 1 DE ALTA 

RESISTENCIA, BASE 
AGUA, POLIMEROS 

100%. 

10 

 $                     
109.152,00  

 $                 
1.091.520,00  

FERRICENT
ROS  

RODILLO DE FELPA 
No. 2 

10 

 $                          
4.893,00  

 $                       
48.930,00  

FERRICENT
ROS  
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Por lo anterior, se establece que los valores arrojados por medio de la consulta realizada son por un valor de VENTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M /CTE ($24.644.166,00,00), incluidos 
todos los impuestos a que haya lugar, todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir el PROVEEDOR para la ejecución 
de la misma. Es de aclarar, que el valor determinado obedece a un posible rango de precios de acuerdo con la dinámica de los 
Grandes Almacenes en la TVEC. 
 
Acorde a lo adjunto en el estudio de mercado realizado, tomado como base aquel insumo para determinar el valor oficial, una vez 
realizada la comparación y estudio de precios obtenidos por cotizaciones realizadas a los almacenes que proveen los elementos 
descritos en la necesidad, se evidenció una diferencia del presupuesto determinado para la compra y el valor que arroja el mercado 
exterior para la adquisición de los bienes ya descritos, tal diferencia es de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE $2. 748.300, señalando que la oferta de los precios que se pretenden adquirir a través de la 
TVEC es someramente superior a lo que sería un proceso de contratación alterno. 
 
Sin embargo, la entidad afirma que la diferencia económica se justifica en factores más relevantes que superan la misma siendo así 
1.) La agilidad y eficiencia en la adquisición de bienes, 2). La reducción de carga administrativa y operativa y 3). La adquisición 
correcta de bienes y servicios, 4) la confianza que genera la plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano por tener proveedores 
acreditados con el respaldo de Colombia Compra Eficiente a través de sus catálogos siendo estos factores los primordiales para 
determinar la necesidad de compra por medio de la Tienda virtual.  
 
La Tienda Virtual del Estado Colombiano puede ser más eficiente y ágil que un proceso de selección por los procedimientos 
simplificados que ofrece, ya que utiliza un sistema en línea que permite agilizar y simplificar los procedimientos de selección y 
adquisición de elementos, así pues los proveedores pueden presentar sus ofertas de manera electrónica y la entidad puede adquirir 
los mismos de forma inmediata, lo cual reduce para la misma la necesidad de contratar los bienes por medio de un proceso de 
selección que puede tener una duración que oscila en su fase pre contractual de un (1) mes y mes y medio (1 ½) respectivamente. 
Sumado a ello la entidad hace énfasis en la premura de adquisición de estos bienes solicitados ya que se requieren para realizar los 
mantenimientos locativos y preventivos de estructuras y fachadas de bienes que representan patrimonio cultural para la ciudad siendo 
una responsabilidad y objetivo misional para la entidad atender de forma prioritaria su conservación para evitar su deterioro y 
desgaste, es por ello que la rapidez en la ejecución y suministro de los bienes no se equipara a los tiempos de entrega de un proceso 
de contratación alterno.  
 
Adicionalmente, la reducción de la carga administrativa economiza en la gestión aspectos como economías de escala, reducción de 
precios y costes administrativos, todo ello gracias a la unificación de un procedimiento en los trámites necesarios para llevar a cabo 
una variedad de contratos o adquisiciones bajo el amparo y generación de una orden de compra. Operativamente, la entidad señala 
que en la aplicación de las compras por medio de la TVEC se generan procesos de contratación económicos y eficientes que apuntan 
a centralizar las decisiones de esta eliminando cargas administrativas innecesarias.  
 
Del mismo modo, gracias a los bienes que se usan y ofrecen en función de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la entidad puede 
verificar las condiciones de la adquisición a través de este mecanismo y así evitar el margen de error de adquirir bienes y servicios 
que no se requieren, o que se deben solicitar con características distintas y necesarias para los procedimientos específicos de 
reparación.  
 
Aunado a lo anterior, el Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes es una herramienta que Colombia Compra 
Eficiente coloca a disposición de las entidades estatales para realizar la adquisición de bienes para sus Procesos de Contratación 
de mínima cuantía, las cuales se rigen bajo los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, lo cual genera 
un respaldo directo de los proveedores seleccionados para conformar este instrumento, generando a su vez una mayor confianza de 
la correcta ejecución del proceso de contratación. 
 
Por todo lo mencionado, la UAESP entiende que por los argumentos ya mencionados las ventajas y costos indirectos que se 
aprovecharían en función de la adquisición por medio de la tienda virtual presenta mayor costo- beneficio para los fines que se han 
mencionado, y de este modo poder atender las necesidades de la entidad por medio de una adquisición más expedita y eficiente.  
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Así pues, la entidad dispone del valor antes mencionado de acuerdo con los precios del estudio de mercado; razón por la cual las 
obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta adquisición se respaldan con recursos del presupuesto de la Unidad, según el 
certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 767 del 5 de mayo de 2023. 

 
El contratista deberá tener en cuenta que la UAESP efectuará los descuentos de ley del orden nacional y distrital vigentes, de 
acuerdo con la información suministrada por el contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato. 

 
La UAESP descontará al proveedor del valor bruto del pago, los siguientes valores por concepto de estampillas: 

 
El 0.5% del valor del contrato, en las correspondientes órdenes de pago, por concepto del tributo Estampilla Pro-Cultura de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto No. 479 del 30 de diciembre de 2005: “responsables del recaudo. Las entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de las Estampillas "PRO-CULTURA", por lo cual 
descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, el 0.5% por concepto 
de cada estampilla, del valor pagado (…).” 

 
El 2.0 % Estampilla Pro-Personas Mayores. En atención a lo dispuesto en el artículo 67 de Acuerdo Distrital No. 645 del 09 de junio 

de 2016: “Se modifica el artículo 4 del Acuerdo Distrital 188 de 2005, el cual quedará así: Artículo 4. Causación. Las entidades que 
conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de la “Estampilla para el Bienestar del Adulto 
Mayor”, por lo cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, el 2% 
de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1276 de 2009” (…).” 

 
El 1.1. % Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años. En aplicación y conforme la Circular 001 del 24 de enero 
de 2018 de la Secretaria Distrital de Hacienda y Acuerdo 696 de 2017: “ Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban contratos con los 
organismos y entidades de la Administración Central, los Establecimientos Públicos del Distrito Capital de Bogotá y con la Universidad 
Distrital deberán pagar a favor de la misma Universidad Distrital y la Universidad Nacional de Colombia sede Bogotá, la Estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, equivalente al uno punto uno por ciento (1.1%) del valor del pago anticipado, 
si lo hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista” (…) 
 
Lo anterior, de conformidad a lo contenido en la guía para la adquisición en Gran Almacén por la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, Título I. Información de la modalidad de selección, numeral “(vii) Precio: Los precios de los bienes y servicios incluidos 
en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; e (b) impuesto al consumo aplicable. Las Entidades Compradoras son 
responsables de incluir en la solicitud de compra los gravámenes (estampillas) distintos a los impuestos nacionales a los que están 
sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no incluye los gravámenes (estampillas) en la solicitud de compra, 
debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, de lo contrario la Entidad Compradora estará incumpliendo los 
Términos y Condiciones de Uso de la TVEC para compra en Gran Almacén.  
 
Si la Entidad Compradora no incluye el valor de las estampillas en la solicitud de compra y tampoco adiciona la Orden de Compra, 
Colombia Compra Eficiente estará autorizada a suspender el registro de la Entidad Compradora en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra y pague el valor correspondiente.” 

 
De acuerdo con lo expuesto, se señala a continuación los elementos a adquirir en cada Gran Almacén y el valor de la compra en 
cada una: 
 

• Ferricentros: 
 
  

ARTÍCULO V/UNITARIO INCLUIDO IVA 
VALOR TOTAL INCLUIDO 

IVA 
PROVEEDOR CANTIDAD 
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JUEGO DE DESTORNILLADORES 
MIXTO (PALA Y ESTRELLA) 

$ 72.937,00 $ 72.937,00 FERRICENTROS 1 

PANEL LED 60 CM X 60CM $ 132.566,00 $ 6.628.300,00 FERRICENTROS 50 

ALICATE $ 33.289,00 $ 66.578,00 FERRICENTROS 2 

TIJERA RECTA PARA LAMINA DE 
10" TIPO AVIACION 

$ 58.939,00 $ 58.939,00 FERRICENTROS 1 

LLAVE PARA TUBO (14 
PULGADAS) 

$ 78.168,00 $ 78.168,00 FERRICENTROS 1 

CHAPA PARA BAÑO EN ACERO DE 
MANIJA 

$ 86.700,00 $ 1.734.000,00 FERRICENTROS 20 

CHAPA PARA ALCOBA EN 
MADERA CON LLAVE 

$ 42.500,00 $ 850.000,00 FERRICENTROS 20 

PINZA DE PUNTA NUMERO 8 $ 30.838,00 $ 61.676,00 FERRICENTROS 2 

CORTAFRIO NUMERO 8 $ 32.754,00 $ 65.508,00 FERRICENTROS 2 

JUEGO DE COPAS CON RATCHET 
Y EXTENSOR 

$ 301.696,00 $ 301.696,00 FERRICENTROS 1 

FLEXOMETRO DE 5 MTS $ 18.352,00 $ 36.704,00 FERRICENTROS 2 

LUBRICANTE EN AEROSOL $ 13.513,00 $ 40.539,00 FERRICENTROS 3 

PINTURA BLANCA TIPO 1 $ 398.055,00 $ 796.110,00 FERRICENTROS 2 

INTERRUPTOR DE CORREINTE 
DOBLE 

$ 11.841,00 $ 236.820,00 FERRICENTROS 20 
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INTERRUPTOR DE CORREINTE 
SENCILLO 

$ 12.869,00 $ 257.380,00 FERRICENTROS 20 

TOMACORRIENTE ELECTRICA 
BLANCA PUENTIADA DE 110 

VOLTIOS 
$ 12.614,00 $ 126.140,00 FERRICENTROS 10 

SILICONA EN TUBO $ 40.996,00 $ 204.980,00 FERRICENTROS 5 

SICAFLEX EN TUBO $ 42.290,00 $ 211.450,00 FERRICENTROS 5 

CINTA AISLANTE NEGRA $ 7.650,00 $ 38.250,00 FERRICENTROS 5 

BROCHAS CERDA NATURAL DE 3 
PULGADAS 

$ 9.520,00 $ 95.200,00 FERRICENTROS 10 

RODILLOS EN FELPA DE 3 
PULGADAS 

$ 4.183,00 $ 20.915,00 FERRICENTROS 5 

RODILLOS EN FELPA DE 5 
PULGADAS 

$ 6.093,00 $ 30.465,00 FERRICENTROS 5 

CHAZOS CON TORNILLO 
PLASTICOS MEDIDA  1/4 

$ 238,00 $ 476,00 FERRICENTROS 2 

PINTURA TRÁFICO PESADO 
ACEITE AMARILLA 

$ 149.600,00 $ 149.600,00 FERRICENTROS 1 

MANGUERAS ACOPLES DE 
SANITARIOS EN PVC 

$ 63.903,00 $ 639.030,00 FERRICENTROS 10 

MANGUERAS ACOPLES DE 
LAVAMANOS EN PVC 

$ 12.410,00 $ 124.100,00 FERRICENTROS 10 
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REGLETA ELÉCTRICA MULTITOMA 
NEGRA 

$ 127.500,00 $ 1.275.000,00 FERRICENTROS 10 

CABLE ELÉCTRICO DE 2X12 
ENCAUCHETADO 1 ROLLO 

$ 12.787,00 $ 12.787,00 FERRICENTROS 1 

CINTA TEFLÓN $ 4.760,00 $ 95.200,00 FERRICENTROS 20 

1 LIMPIADOR PVC 1/4 $ 39.118,00 $ 39.118,00 FERRICENTROS 1 

1 SOLDADURA PVC  1/4 $ 93.702,00 $ 93.702,00 FERRICENTROS 1 

HOJAS PARA SEGUETA $ 3.273,00 $ 32.730,00 FERRICENTROS 10 

ACOPLE RÁPID|O HEMBRA + 
CONECTOR RÁPIDO MANGUERA 

$ 16.898,00 $ 16.898,00 FERRICENTROS 1 

BROCHA No. 1 $ 2.499,00 $ 62.475,00 FERRICENTROS 25 

CANECA CON TAPA No.3 110 Lt $ 214.200,00 $ 2.142.000,00 FERRICENTROS 10 

BROCHA No. 4 $ 8.879,00 $ 221.975,00 FERRICENTROS 25 

PINTURA EXTERIOR TIPO 1 DE 
ALTA RESISTENCIA, BASE AGUA, 

POLIMEROS 100%. 
$ 109.152,00 $ 1.091.520,00 FERRICENTROS 10 

RODILLO DE FELPA No. 2 $ 4.893,00 $ 48.930,00 FERRICENTROS 10 

 
 

TOTAL, DE: $ 18.058.296 
 

 

• Polyflex: 
 

ARTÍCULO V/UNITARIO INCLUIDO IVA 
VALOR TOTAL INCLUIDO 

IVA 
PROVEEDOR CANTIDAD 
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LLAVE EXPANSIVA (8 
PULGADAS) 

$ 37.900,00 $ 37.900,00 POLYFLEX  1 

CANDADOS 840 MM $ 99.000,00 $ 1.980.000,00 POLYFLEX  20 

ESCALERA TIJERA FIBRA 
DE VIDRIO 5 PASOS 

$ 756.900,00 $ 756.900,00 POLYFLEX  1 

TALADRO INALAMBRICO 
PERCUTOR DE 1/2 DOBRE 

BATERÍA 
$ 989.900,00 $ 989.900,00 POLYFLEX  1 

JUEGO DE BROCAS 
TUNGSTENO PARA MURO 
DE MEDIDAS (1/8 – 5/32 – 
3/16 – 1/4 – 9/32 – 5/16 – 

11/32 – 3/8) 

$ 88.500,00 $ 88.500,00 POLYFLEX  1 

JUEGO DE LLAVES MIXTAS 
CON RATCHET 

$ 167.900,00 $ 167.900,00 POLYFLEX  1 

RODILLOS EN FELPA DE 10 
PULGADAS 

$ 12.500,00 $ 62.500,00 POLYFLEX  5 

PILAS AA $ 23.500,00 $ 940.000,00 POLYFLEX  40 

PILAS AAA $ 3.000,00 $ 120.000,00 POLYFLEX 40 

MARCO PARA SEGUETA $ 66.900,00 $ 66.900,00 POLYFLEX  1 

REMACHADORA $ 50.900,00 $ 50.900,00 POLYFLEX 1 

 
 

TOTAL DE: $ 5.223.500 
 

 
 

• MAKRO SUPERMAYORISTA 
 

ARTÍCULO V/UNITARIO INCLUIDO IVA 
VALOR TOTAL INCLUIDO 

IVA 
PROVEEDOR CANTIDAD 

DESENGRASANTE $ 37.842,00 $ 1.324.470,00 
MAKRO 

SUPERMAYORISTA 
35 

  
TOTAL DE: 1.234.470 

 
En consecuencia, se presenta el cuadro resumen con los valores a adquirir y el valor total de acuerdo con el certificado de disponibilidad 
presupuestal: 
 

FERRICENTROS  $ 18.058.296       

POLYFLEX  $ 5.223.500  

MAKRO  $ 1.234.470 

TOTAL  $ 24. 606.266       
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PLAZO: UN (1) MES contados a partir de la suscripción de la orden de compra, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución. 

 

ENTREGA: La entrega se realizará en la Sede principal de la UAESP en Bogotá, D.C., en el Almacén de la Entidad, a la persona 
que designe el Almacenista General o el supervisor de la orden de compra, quién verificará que todos los elementos entregados se 
reciban en buen estado, debidamente embalados, sellados y sin ningún desperfecto, de lo cual se dejará constancia al momento del 
recibo a satisfacción por parte de la Entidad. En caso de que los elementos no se reciban conforme a las condiciones exigidas se 
hará la devolución respectiva de los mismos.  
 
Conforme a la guía para comprar en la tienda virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de 
demanda de grandes almacenes, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
“1.5 Tiempos de Entrega Máximos: El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradores los bienes a más tardar dentro 
de los cinco (5) días hábiles después de la fecha de la colocación de la Orden de Compra, si es la primera compra de la Entidad en 
el Gran Almacén el tiempo de entrega aumenta a máximo 10 días hábiles, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo 
mayor en la Orden de Compra.  
 
Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra debe informarlo a la Entidad Compradora dentro 
del día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para que ésta solicite la cancelación o modificación de la Orden de Compra 
(haciendo clic aquí) y siguiendo los pasos. La falta de inventario es el único motivo que da lugar a no cumplir una Orden de Compra.” 
 
“1.6 Productos Disponibles: Los productos disponibles son los publicados en el catálogo de la TVEC. La Entidad Compradora debe 
tener en cuenta que las especificaciones técnicas de los productos son las especificaciones técnicas por cada Gran Almacén.”  
 

Y de conformidad con el documento de Términos y Condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano: 
 
D. Entrega  
 
(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de Contratación realizados en la 
TVEC dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el 
Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin 
embargo, el plazo de entrega del bien objeto del primer Proceso de Contratación será de diez (10) días hábiles después de la colocación 
de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora indique un plazo mayor en la Orden de Compra.  

(b) Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlo con el Gran Almacén. El precio de estos bienes 
es el establecido al momento de la compra. Los Grandes Almacenes no están obligados a generar entregas parciales de los bienes si 
estas no fueron convenidas al instante de la compra.  

(c) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la proporción del mismo, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción.  

(d) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la Entidad Compradora el 
día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  

(e) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe debe informar la existencia de 
tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. 
Si la Entidad Compradora se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para 
hacer la corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la 
expedición o al recibo de la Orden de Compra, según corresponda.  
 

 
FORMA DE PAGO: La Unidad realizará UN (1) único pago correspondiente al valor total de la orden de compra, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para el pago que se describirán a continuación. Así mismo, se tendrá en cuenta lo contemplado en la 
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guía para comprar en la tienda virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de demanda de 
grandes almacenes. 
Numeral 1.9 Facturación y pago: “Las entidades compradoras son responsables de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a de la presentación de la factura” 
Numeral 9 Facturación y Pago: “El detalle de la Facturación y pago se encontrará en Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano cláusula X literal G que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente enlace 

” https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-
01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf 

 
Los elementos de herramientas solicitados se deben ajustar a las especificaciones requeridas y aprobación de todos los elementos 
(por parte del supervisor del contrato y acta de ingreso de almacén). 

 
Dicha suma se pagará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de la presentación de la factura por parte del 
CONTRATISTA, previa expedición de: 

 
▪ Presentación correcta de la factura con toda la documentación requerida, la factura deberá cumplir con los requisitos exigidos 

en el artículo 617 del estatuto tributario 
▪ Acta de revisión, aceptación de los bienes en almacén (Supervisor y/o delegado, profesional de almacén y Contratista) 
▪ Ingreso de Bienes a Almacén 
▪ La certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato en la cual se señale que el contratista cumplió a 

satisfacción de la UAESP, con el objeto y las obligaciones pactadas. 
▪ Presentación de la certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal, cuando haya lugar, de encontrarse al 

día en el pago de las contribuciones al sistema de seguridad social, aportes parafiscales y subsidio familiar a que haya lugar. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se efectuarán a través del sistema financiero en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad 
financiera que indique el contratista, de la cual sea titular este. Lo anterior, en el entendido que la forma de pago supone la prestación 
real y efectiva de la contraprestación pactada. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si la factura no ha sido debidamente elaborada, o no se allegan los documentos requeridos, el término 
para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente la información a satisfacción, las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 
 
En todo caso, los pagos que la UAESP se compromete a efectuar, quedan sujetos al PAC (Programa Anual de Caja) de acuerdo 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a incluir las partidas necesarias en este. 

 
Descuentos: El contratista deberá tener en cuenta que la UAESP efectuará los descuentos de ley del orden nacional y distrital 
vigentes y conforme a sus modificaciones de ley, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista de la 
Entidad y con la actividad objeto del contrato. Los pagos se efectuarán a través del sistema financiero en la cuenta de ahorros o 
corriente de la entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio, de lo anterior queda entendido 
que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El proveedor, entiéndase como Gran Almacén, debe cumplir con las obligaciones contenidas en los Términos y Condiciones de Uso 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 
Así mismo, deberá garantizar la calidad de los bienes suministrados mínimo por el término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de entrega y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, en caso de cambio por defecto de fabricación o calidad 
de los materiales. El proveedor deberá entregar el elemento de reposición en un plazo máximo de ocho (8) días calendario. 

OBLIGACIONES DE LA UNIDAD 
 
La Unidad se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el documento de Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 

 

La supervisión estará a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos-UAESP o quien haga sus veces, quien deberá realizar entre otras las siguientes actividades: 

 

▪ Hacer el seguimiento del cumplimiento de los términos y condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

▪ Verificar el cumplimiento de la calidad y especificaciones de los servicios suministrados, en caso de evidenciar algún tipo 

de inconformidad deberá manifestarlo de conformidad con lo establecido en el documento de Términos de Condiciones de 

Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano numeral X, literal e) entrega. 

▪ Cumplir con lo dispuesto en el documento de Términos de Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

numeral 1.10 Política de cambios. 

▪ Cumplir con los términos de facturación y pago de Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

▪ Dar cumplimiento al procedimiento GAL-PC-01 PROCEDIMIENTO DE INGRESO ALMACEN GAP-PC-01 

▪ Dar cumplimiento a las funciones señaladas en el Manual de Contratación, Circulares y demás normas que regulan la 

materia. 

 

 

 
6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 

La adquisición de los bienes se efectuará bajo la modalidad de Adquisición de Grandes Superficies a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano TVEC, teniendo en cuenta las ventajas que trae la Tienda Virtual en tiempos y trámites administrativos. 

 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO QUE GARANTIZAN 
LA SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SURJAN DEL CONTRATO 

Y DE SU LIQUIDACIÓN Y LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

De acuerdo con lo señalado en el documento de Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la 
entidad compradora no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la ley 1480 de 2011. Los bienes objeto de la Orden de 
compra a favor de “Gran Almacén” están amparados por la garantía legal a que se refiere el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011. 

 
8 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE CONTRATACIÓN 
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De conformidad con lo establecido en la Guía para la adquisición en Gran Almacén por la Tienda Virtual de Estado Colombiano, en 
el documento de Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, Capítulo X Proceso y reglas de 
Contratación con Gran Almacén en la TVEC, sección E) imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. 

 
9. GARANTÍAS 

Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor de Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo 
I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 

 
En consideración a que la UAESP ha decidido comprar bienes del catálogo del “Gran Almacén” en la TVEC no puede exigir garantías 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011. 

 

Firma: 
 
 
 

 

Nombre: MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA 

Cargo: Subdirector Administrativo y financiero 
Dependencia: Subdirección Administrativa y Financiera 

 
Elaboró: Laura Lucia Jiménez Roa / Contratista SAF 
Aprobó: Miguel Antonio Jiménez Portela / Subdirector Administrativo 



0228 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 767

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA SERGIO ALEJANDRO JIMENEZ GONZALEZ

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007628 Fortalecimiento efectivo en la 
gestión institucional Bogotá

O2320202005040254290 Servicios 
generales de construcción de otras 

obras de ingeniería civil

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 43.708.000

Total 43.708.000

Objeto:

SAF-091 Suministro de herramientas, accesorios y elementos para el mantenimiento menor de las instalaciones de la UAESP.

Se expide a solicitud de MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA Cargo SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIEROmediante oficio número 
20237000051853 de MAYO 05 DE 2023.

Bogotá D.C. MAYO 05 DE 2023

Documento firmado por: SERGIO ALEJANDRO JIMENEZ GONZALEZ / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: SJIMENEZG 05.05.2023

Elaboró: LAQUINTERO 05.05.2023

Impresión:05.05.2023-09:15:33 SJIMENEZG 0000419459 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

SERGIO 
ALEJANDRO 
JIMENEZ 
GONZALEZ

Firmado digitalmente 
por SERGIO ALEJANDRO 
JIMENEZ GONZALEZ 
Fecha: 2023.05.05 
09:19:55 -05'00'




